SEÑOR JUEZ         DE TRÁNSITO, SAN SALVADOR

MARIO ALBERTO RODRIGUEZ, de treinta y tres años de edad, Empleado, del  domicilio de Colón, Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad numero cero tres millones trescientos veintinueve mil cuatrocientos veintiséis guión cuatro, actuando en mi carácter personal; a usted con el debido respeto le MANIFIESTO:
RELACION DE LOS HECHOS:

Que el día CATORCE  de abril de dos mil cinco, a las quince horas con treinta minutos, en Redondel Artiga, Costado Norte, San Salvador;  el señor  VELARMINO MEJIA GARCIA , en ocasión que circulaba de Sur a Norte y que conducía el vehículo Placas C- cero ochenta y nueve mil doscientos noventa y cinco, Marca: INTERNACIONAL, Color rojo; Modelo: noventa y seis; imprudentemente y por falta de precaución al realizar un viraje del carril izquierdo hacia la derecha sin observar el trafico de su costado derecho, provocó que su vehículo colisionara con la esquina trasera lateral derecho, en la esquina frontal izquierda del vehículo Placas P- ciento sesenta y cinco mil seiscientos doce, Marca: Nissan, de mi propiedad y conducido por mi persona; que al recibir el impacto el suscrito circulaba de sur a norte y con derecho de vía. Resultando mi vehículo con daños materiales de consideración.

FUNDAMENTO LEGAL:

Me considero ofendido por los daños ocasionados a mi vehículo y con base a ello, vengo a este Juzgado a demandar en JUICIO CIVIL ESPECIAL DE TRANSITO al señor VELARMINO MEJIA GARCIA, en su calidad de conductor del primer vehículo, y a la SOCIEDAD INDUSTRIAS LA CONSTANCIA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia INDUSTRIAS LA CONSTANCIA S.A. de CV. en su calidad de propietaria, por medio de su Apoderado General Judicial, con Cláusula Especial Licenciado JOSE OSCAR CABALLERO PEÑATE; el primero residente en Urbanización Brisas de Zaragoza, Pasaje numero veinticuatro, Casa numero veintitrés, Departamento de La Libertad  y el segundo residente en OCHENTA Y NUEVE Avenida Norte y Calle El Mirador, Edificio World Trade Center, San Salvador; lo anterior de conformidad a los artículos cuarenta y cuatro y siguientes de la ley de Procedimientos Especiales Sobre Accidentes de Transito; para que en Sentencia Definitiva con las pruebas testimoniales, documentales y  presunciones de Ley, se condene a las personas antes referidas a pagar a mi persona la cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, según valuó Judicial Practicado.

OFRECIMIENTO DE PRUEBA:

1. Prueba documental consistente en Certificación extendida por el Juzgado Tercero de Transito de esta Ciudad; la cual contiene; Valuó Judicial en el que consta que los daños causados al vehículo de mi propiedad ascienden a OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA; Auto en que se tuvo por intentada y no lograda la Conciliación, así como también el acta de inspección del Accidente de Transito, documento de propiedad de mi vehículo y Copia Certificada del Expediente Físico del vehículo Placa C – ochenta y nueve mil doscientos noventa y cinco, el cual  ampara el estado registral de propiedad del referido vehículo a nombre de INDUSTRIAS LA CONSTANCIA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

2. Prueba Testimonial:  La cual ofreceré oportunamente.

Por lo antes manifestado a usted con el debido respeto PIDO:

a) Me admita el presente escrito.

b) Se me tenga por parte en el carácter que comparezco

c) Se cite, notifique y emplace en forma legal, librando la provisión correspondiente al señor VELARMINO MEJIA GARCIA en su calidad de conductor del primer vehículo y a INDUSTRIAS LA CONSTANCIA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia INDUSTRIAS LA CONSTANCIA S.A. de CV. en su calidad de propietaria, por medio de su Apoderado General Judicial, con Cláusula Especial Licenciado JOSE OSCAR CABALLERO PEÑATE; residentes el primero en Urbanización Brisas de Zaragoza, Pasaje numero veinticuatro, Casa numero veintitrés, Departamento de La Libertad y el segundo en OCHENTA Y NUEVE Avenida Norte y Calle el Mirador, Edificio World Trade Center, San Salvador.

d) Que en Sentencia Definitiva se condene a los demandados a pagar a mi                                                                                                                          persona la cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, en concepto de pago por los daños ocasionados a mi vehículo. y se condene en costas procésales.

e) Adjunto a la presente demanda; certificación de valuó Judicial de daños materiales, auto por medio del cual se tiene por intentada y no lograda la conciliación, Copia Certificada por Notario del acta de inspección ocular levantada en el lugar del accidente, documento que ampara la legitima propiedad que poseo sobre el vehículo dañado, copia certificada del Expediente Físico del vehículo Placa C – ochenta y nueve mil doscientos noventa y cinco, el cual  ampara el estado registral de propiedad del referido vehículo a nombre de INDUSTRIAS LA CONSTANCIA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Señalo  para  oír  notificaciones ; Colonia Buenos Aires,   Bulevar  Los  Héroes y  Calle  Gabriela  Mistral,  Pasaje  y    Edificio  Mar  del  Plata,   San  Salvador. 

San Salvador, a los doce días del mes de agosto de dos mil doce.  

DOY FE: Que la firma que calza  el presente documento y que se lee,  “M.A.R.” es AUTENTICA por haber sido puesta de puño y letra por el señor, MARIO ALBERTO RODRIGUEZ de treinta y tres años de edad, Empleado, del domicilio de Colón, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero cero tres millones trescientos veintinueve mil cuatrocientos veintiséis guión cuatro. San Salvador, a los doce  días del mes de agosto de dos mil cinco.

